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DECJiLTO 1002/1974, de 14 de íll.nio, por el qUe se
nombra Jefe de la Brigada de lnfanteria Motori
zada número treinta y uno y Gobernador milito,r
de la plaZi."'t y provincia de Castellón al General de
BnrJadfl de Infantería don Luis Caruana y Gómez
de Barreda.

Vengo en nomhrar Jefe de la Brigada de lnfanteria Moto
ri:aatla número treinta y uno y Gobernador rr~üitar de la plaza
y provincia de Cl;tStellón nI General de Brigada de Infantería
don Luis earuana y Gómez-de Barreda, cesando en la situación
de disponible.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GAl.LECOS

FRANCISCO FRANCO
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13957 DECRETO 1897/1974, de 14 dG junio, por el que se
nombra Subinspector de Tropas y Servicios de la
Quinta Región Militar y Gobernador militar de la
plaza y provincia de Zaragoza al General de Divi
"'ión don Ricardo Rivera Cebrián.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de la
Quinta Región Militar y Gobernador militar de la plaza y provin
cia de Zaragoza al General de División don Ricardo Rivera
Cebrilm, cesando en Su actual destino. .,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejél'cito,
FRANCISCO CüLOMA GALLEGOS

El Mínistro del Ejército,
FRANCrSCO COLO.\1A GALLEGOS

DECHBl'ü 1905/1974, de 14 ele Junio, por el que se
nombra Jefe de los Servicios ele Sanidad de Cana
rias al Inspector Medico de segunda clase don An
tonio Garcia Martínez Corcin.

Vungo en nombn.r Jefe de los Servicios de Sanidad de Cana·
rias al Inspector Médico de segunda clase don Antonio Garda
Martínez Cordn, cesando en la situación de disponible,

Así lo dispongo por el pres8nte Decreto, dado en Madrid !l
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

El Millisf.t"o del Ejercito.
FHAXCJSCO COl.oMA GALLEGOS

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de! Ejércíto,
FRANCISCO COLOMA GALLECOS

DECHETO 190411974, de 14 de junio, por el que se
nombra Jefe de los Servicios de Sanidad de la Se
gunda Región Militar al Inspector Médico de se
gunda clase don Manuel Chamarra Areses,

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Sanidad de la
Segunda. Región Militar al Inspector Médico de segunda clase
don Manuel Chamorro Areses, cesando en la situación de dispo
nible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cu'\tro,

DECRETO 1903/1974, de 14 de junio. por el que se
nombra Gohernador núlitar ele la plaza y provin
cia de Santander al General de Brigada de Caba
lleria don Juan Somozq, Iglesías.

Vengo en nombrar Gobernador militar--de la plaza y provincia
de Santander al General de Brigada de CabalIeria don Juan
Somoza Iglesias. cesando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil noveciontos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Minj"tro dd Ejército,
FRANCiSCO COLü\1A GALEGOS
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DECHEl'O 190011974, de J4 de junio, por el que se
nombra Jefe de la Brigadq, de Infanteria de De
fensa Operativa del Territorio número tres y Co·
benwc!or militar de la plaza y provincia de Ali
cante 01 General de Brigada de Infantería don José
León Pizarro.

DeCRETO 1899/1074, de 14 de junio, por el qLle se
nombra segundo Jefe de Tropas de la Novena Re
gión Militar y Gobernador militar de ta plaza y
provincia de Málaga al Gen.eral de Division don
Angel de Lora del Cid.

VE'ngo en nomhrar segundo Jefe' do Tropas de la Novena Re
gión Militar y Gobernador militar de la plaza y provincia de
Málaga al General de División don Angel de Lara del Cid.
cesando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 1808/1974, de 14 de junio, por elq ue se
nombra Subinspector de Tropas y Servicios de la
SéoUrna Región Militar y Gobernarlor militar de
la plaza y provincia de Valladolid al General de
División dun Manuel de la Torre Pascual.

Vengo en TI01;brar Subinspector de Tropas y Servicios de la
SBptima Región MiJitar y Gobernador militar de la plaza y pro~

viucia de V3l1adolid al General de .:Jivisión don Manuel de la
Torre Pascual, cesando en la situación de disponible,

A,;í lo di"pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.
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El I-.'Hnis!.ro de:! f,órclto,
FRANCISCO COLU\,¡¡\ GALLEGOS
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Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería. de Oefen
sa Operati.va del Territorio número tres y Gobernador militar
de la plaza y provincia de Alicante al General de Brigada de
Infuntena don José León Pizarra. cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
, El Minis~ro dd Ején:1to,

I'RANCISCO COLC\:A CALLr:COS

DEcm.',Tü 190111974, de 14 de ju.nio. por el que se
nombra Jefe de Tropas 'l Gobernador militar de
Menorca al General de 13ri,qada de Infantería don
Luis cId Barrio Gerner.

Vengo en nombrar Jefe de Tropas y Gobernador militar de
Men~rca al General de Brigada de Infantería don Luis del
Barna Gerner, cesando en la situación de dispo.nible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de junio de mil novecíentos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Miníst¡-o del Ejército,

FRANCISCO eOLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE TRABAJO
RFSOLUCION de la Subsecretaria por la que se
dispone la publicadon del escalafón del Cuerpo de
Secretarios de JHaglstratura de Trabajo<

Ilmo. SI .. Esta Subsecretaría, a propuesta de la Dirección
Ceneral do Jurisdkción, ha tenido a bien dispcner la publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado" del escalafón del Cuerpo
de Secretarios de Magistratura de Trabajo, totalizado al 31 de
marzo de 197,1, concediéndose un plazo de treinta días, a partir
de la fecha de su publicación para que, dentro del mismo. 10.5
funcionarios integrados en dicho escalafón que puedan conSl~

denlrse lesionados en su derecho, formulen la -oportuna recla~
mación'a este Ministerio, por conducto c'e la Dirección General
de Jurisdicción de Trabajo, fundamentando las causas en que
se apoyan y acompañando, en su caso, la justificación docu~
mental que estimen pertinente para la resolución que proceda.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 20 de mayo de 1974.-EI Subsecretario, Toro OrtL

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del D0parlan,~'ilto,


